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Para la valoración de los idiomas Comunitarios, en ningún caso se 
considerarán los cursos superados de idiomas incluidos en los planes de 
estudios de Bachiller Elemental, Graduado Escolar, Formación Profesio-
nal, Bachiller Superior y de estudios universitarios de cualquier nivel.

Asimismo, y en el supuesto de cursos impartidos, éstos se valo-
rarán por una sola vez, no siendo susceptibles de ser valoradas suce-
sivas ediciones de un mismo curso o con el mismo contenido, valo-
rándose en este caso el curso impartido de mayor duración. 

 12286 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2008, de la Presiden-
cia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se publica la relación de candidatos habilitados 
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación, para concurrir a concursos de acceso a cuer-
pos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacio-
nal del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del área de conoci-
miento de Psicología Evolutiva y de la Educación, con código de 
habilitación 1/735/2006, convocadas por la Resolución de 11 de julio 
de 2006, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, y en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcio-
narios docentes universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien 

habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto 
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el área de conoci-
miento de Psicología Evolutiva y de la Educación.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de julio de 2008.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, Félix García Lausín.

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por cuerpo y área (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad. Área de conoci-
miento: Psicología Evolutiva y de la Educación. Código de 

habilitación: 1/735/2006

Apellidos y nombre: Defior Citoler, Silvia Ana. D.N.I.: 
40.817.617.

(1) En virtud de lo dispuesto en la base Duodécima de la Resolución 
de 11 de julio de 2006, los candidatos propuestos para la habilitación debe-
rán presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince 
días hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilita-
dos en el Boletín Oficial del Estado. 


